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P. arancelaria Pesetas
100 Kg. netos

04.04 D-2-c 100
04.04 D-3 13.902
04.04 E 100

04.04 F 100

04.04 G-l-a-l 1

04.04 G-1-a-2 8".117

04.04 G-1-b-1 100

04.04 G-l-b-2 1

73 por 100, que cumplan l.a
nota 1 ; .

Los demás quesos fundidos.
Requesón ~ .
Quesos de cabra. que cum~

plan la nota 2 .
Quesos Parmiggiano,' Reggia~

no, Grana' Pactano. Pecori
no y Fiore Sardo, que curn·'
plan la nota 2 ," ..

Los demás queso:s con el 40 ,
por 109 o menos de materia
grasa y el 47 por 100 o me~

nos de humedad .
Quesos' Cheddar y Chester,

que cumplan la nota'1 ..,....
Quesos ProvoIooe. Asiagt),

Caciocavallo y Ragusano,
que cumplan la nota 2 ...

Quesos Butterkase, Cantal.
Edam, Fontal, Fontina,
Gouda. ",'Itálico, Karnhem,
Minilette, Sto Nectaire, Sto
Paulin y TUsit, que cum-
plan' la'nota 1 ~

Quesos Cametnbert, Brie, 'fa~

leggio,eM:aroilles, Coulom
miers, Carré de 1'Est. Re
blochon, Pont l'Eveque,
Neufchatel, Limburger Ro
madour, Herve, Harzerka.
se, Q~ueso de Btuselas,
Stracchino. Crescenza, Ro
biela, Livarot _y Münster,

J que cumplan la nota 2 _......
LOS demás quesos con el 4'0

por 100 o menos de maJe
ria grasa y entre 47 y 72
por 100 -de humedad

Quesos con el 40 por 100 o
menos de materi.tl giasa
y más de 72 por 100 de
humedad. E~l envases has~

ta- 500 gramos de conteni
do neto, que cumplan la
"nota 2 .

Idero, id.: En envases de más
de 500 gramo..$. de conteni
do' neto,.- que -cumplan la
nota 2 .

Los demás quesos .
.

04.04 G-l-b-'

04.04 G-l-b-'

04.04 G-l-b-5

04.04 G-l-c~l

04.04 G--l-c-2
04.04 G~2

100

1

11.087

100

11.no
11.110

·Segundo-.-Estos derechos estarán en vigor desde la fecha de
la publicaci6n de. la presente "Orden hasta las trece horas .del
dia ;\21 de los corrientes.

En el momento oportuno se determinará por este Departa
mento la cuantía: y vigencia del derecho reguladbr del siguiente
período.

Lo que .ccmunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios g'Úarde a V. L muchos años.'"
Madrid, 15 de diciembre de 1912.

FONTANA CODINA

Ilmo. Sr._ Director gimera} de Política Arancelaria e Importaci6n.

RESOLUCION de lQ Dirección G.eneralde Política
Arancelaria e Importación parla que se determi
nan los trámite,s de ,Jos expedientes sobre_ las mer~

concías s:J,ietas al derecho regulador.

Establecida por Decreto 3221/1972, de 23 de noviembre, la
exacción' parafiscal' denominada derecho regulador y publicada
la Orden -ministerial: de fecha 14 de diciembre de U172. por la
que se establece su Reglamento de aplicación, esta Dirección
General hace público, para general conocimHmto de los im,:"
portadores interesados, la presente Resoluci6n, por. la que se
determinan los trAmites administrativos a que se' someterán los
expedientes que amparen mercancías, sujetas a este derecho.

1.0 Las solicitudes de importación de" mercancías sometidas
al pago del derecho regulador s610 sé admitirán en .los Servicios
Centrales del 'Miñisterio de Comercio. .

2." La Dirección, Galleral de Política Arancelaria e Importa
ción resolverá las solicitudes. pr(lsentadas en un' plazo" de vein·
ticuatro horas' a partir de su presentadón en el Registro· Gene
ral, ccmunicando a los interesados la resoluci6n, telegráfi
camente.

"3.° El titular de la solicitud autorizada d~berá, en un plazo
máximo de setenta y dos horas, presentar en la Subdirección
General de Política Arancelaria e' Importación de Productos
Agropecuario~ y Regímenes Especiales el resguardo bancario y
la decJaraciónde ingreso a cuenta, en cuadruplicado' ejemplar;
del derecho regulador correspondiente al día de la presentaci6n

. de la solicitud.
.4.° Esta Dirección General fijará el plazo de validez de las

licencias _de importaci6n, teniendo en cuenta ·las características
de la· mercancía, su origen y e1 plazo normal nec~sario para
desarrollar la operación de compra, transporte y despachb.

Lo que éomunico para .general conocimiento.
Dios guarde a VV. SS.
Madrid, 15 de diciembre de 1972.-El Director general, Juan

Basaba.

Sres. Subdirector general de Política Arancelaria e Importación
de Productos Agropecuarios y Regimen~s Especiales-; Subdi·
rector general de Política Arancelaria e Importaci6n. de Pro
ductos Industriales; Subdirector general de Aranceles y -Or~

denación de las Importacione"s.

11. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

ORDEN de 7 de diciembre de 197a poi la que se
resuelve el concurso convocado para la. provisión
,en propiedad de las plazas de Asesores-Inspecto
res Jefes de los Servicios PrQ.'Vinclales de Inspec
ción y Asesoramiento ·de las Corporaciones Locales
de Madrid y Burgos.

~~o. Sr.:- ~e conformidad con la propu;esta del Trib~n81
cahflcador deSIgnado en la base 9.- de la Resolución de la Di·

MINISTERIO·
DE LA GOBERNACION

>'
rección General de Administración Local de3de junio úlÚmo
(..Boletín Oficial del Estado" número lOO, del dia 5 de tuBo)';
por la que se convocó concurso para la provisión en propiedad
de las plazas de ASElSot'l3s-Inspectores Jefes de los Servicios Pro
vinciales .de Inspección y Asesoramiento de las Corp.óraciones
Locales de Madrid y Burgos,

E;ste Ministerio ha tenido a bien nombrar, en las t:ondicio~
nes previstas en la citada convocatoria, a los concursantes que
a continuación se indican para el desempeño de las citadas
plazas:

Asesor~Inspector Jefe del Se_rvicio Provincial de Inspección
. y Asesoramiento de las Corporaciones Locales de Madrid. don

Juan Pedro Parera Cam6s, Interventor de Fondos ~de Adminis..
.tración "'Local.
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Asesor-Inspector Jefe del Servicio Provincial de Inspección
y Asesoramiento de las Corporaciones Locales de Burgos,_ don
Francisco Ribas Puig, Sect:etario de Administración Local de
primera categoría.

Los funcionar,ios nombrados deberán tomar posesión de sus
cargos en el plazo da treinta días a partir de la publicación de
la presente Orden.

Lo que comunico a V. J.para Su conocimiento y efectas.
Dios guarde a V~ 1. muchos ~os.

Madrid, 7 de diciembre de 1972.

GARICANO

Ilmo. Sr. Director general ,de Administración Local, Jefé su
periar del Servicio Nacional.de Inspección y Asesoramiento
de las Corporaciones Locales.

ORDEN de 7 de diciembre de 1972< por la que 8e
resuelve el <:oncurso convocado para la provisión
eft propiedad. de las plazas de Asesof'es-Inspecto
res Jefes de los Servicios Provinciales de. Inspec
ción _y Asesoramiento de las Corporaciones Locales
de Barcelona y GuadalCijara.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta del Tribunal
calificador c;Iesignado en la base 9.a de la Resolución de la Di
rección General de Administración Local de 7 de agosto últi
mo (.Boletín Oficial del Estado.. número 209, correspondiente
al día '31 del ¡mismo mes), parla que se convocó concurso para
proveer en propiedad las plazas de -Asesores-Inspectores Jefes
de los Servicios Provinciales de Inspección )" Asesoramiento de
las Corporaciones Locales de Barcelon,a y Gu~dalajara,·

Este Ministerio' ha tenido. a bien nombrar; en las. condicio
nes previstas en la citada convocatoria, a los concursantes que
8 ·continuación se indican para el desempeño de las citadas
pl~s:

Asesor-Inspec;tor Jefe del Servicio Provincial· de Inspección
y Asesoramiento de los Corporaciones Locales de Barcelona,
don Martín A. Pagonabarraga Garra, Interventor de Fondos de
Administración Local.

Asesor·Inspector Jefe del Servicio ProvinCial de Inspección
y AsesoramieI;lto de las Corporaciones Locldes de Guadalajara,
don Ll¡lón Terrados Jarabo, Interventor de Fondos de Adminis
tración Local.

Los funcionarios nombrados deberán tomar posesión de sus
cargos en el plazo de treinta" días a partir de la publicación de
la, presente Orden.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos aftas.
Madrid, 7 de diciembre de 1972.

GARICANO

Ilmo. Sr. Director general de AdmInistración Local, Jefe su·
perior. del Servicio Nacional· de Inspección '1 Asésoramíento
de 'las Corporaciones- Locales.

ORDEN de 7 de diciembre de 1972 por la que se
resuelve el concurso cOn'l'ocado para .la provisión
en propi'edadr de des prazas de Ase50res~lnspectores

adscritos a los servicios centrales del Servicio Na
cional de Inspección y Asesoramiento de· las Cor
poraciones Locales.

Ilmo. Sr.: De conformidad con 'la ,propuesta del Tribuna.l
calificador designado en la base 8." deIa Resolución de la D~

recCión General de Administración Local de 27 de júlio de 1972
1.Boletín Ofícial del Estado.. número 199, de 19 de agosto si
guienteJ .. por la que se convocó conCUTSC para proveer en pro~

piedad dos pl.azas. de Asesores-Inspectores adscrjtos a los servi
cios centrales del Servicio Nacional· de Inspección y Asesora-
miento do las Corporaciones Locales. '

Este Ministerio ha tenido a 'bien nombrar, en las condicio
nes previstas en la citada convocatoria, a los concursantes que
a continuación se' indican par,a el desempeño de las citadas
plazás:

1. Asesor-Inspector adscrito a. los servicios centrales del ser:..
viCio Nacional de Inspección y AseSoramiento de las. Corpora~
ciones Locales, don· Juan- Antonio. López Milara. Secre,tario de
AdministraCión Local de primera clttegoría.

2: Asesor-Inspector- adscrito a' los senicios centrales del
Servicio Nacional de Im::peccióIi y Asesoramieotode las Corpo
raciones Locales, don Jesús Polo Garcia-ViUoslada, Jnterventcr
de Fondos de Administración· Local. -

Los funcionarios nombrados deberán tomar posesión de sus
cargos en el plazo de treinta días a partir' de la publicación de
la presente Orden.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.·
Dios guárde a V. 1. muchos años.
Madrid, 7 de diciembre de 1972.

GARICANO

Ilmo. Sr. Director general de Administración Local. Jefesuw
perior· del Servicio Nadonal de Inspección y Asesoramiento
de las Corporaciones Locales.

CORRECCION de erratas de la ~esolución de la 'Di
reCción General de Administración _Local por la
que se otorgan nombramientos provi.siorusles de Se~

cretorios, de Administración Local de tercera cate
gorio, el} el, concurso convoéado por Resolución de
25 de marzo de 1971 (.Boletín Oficial del Estado
de 12 de abril de 19711.

Padecidos errores en. la inserción de· la -mencionada ·Resolu~
dóo, publicada en el .Boletín' Oficial del E~tado.. número -292.
de fecha 6 de qíciembre de 1972, páginas 21782 a 21787, se trans~

cribe a continuación íntegra y debidamente rectificada la parte
afectada:

Provincia ·de. Hy.esca

Agrupación de Aísa y Esposa: Don Francisco Aznárez Fuertes.
Ayuntamiento de La Almunia de San Juan.: Don Antonio L6pez

LHernando. .
AgrupaGión de Antillón, Blecua y Torrea: Don Jacinto Castán

Grasa.
Ayuntamientó de Bailo: Don Teodoro Pardo Martinez.
Ayuntamiento de Benabarre: Don$antiago Juanco Ton!.
Ayuntamiento de- Benasque: Don EdmundoJesús Ech~goyen

Arteaga,
Agrupación de Bolea y .Lierta: Don Francisco Perat Tomá;s.
Ayuntamiento de Castejónde Mone·gros: Don Aurelio Bosor

Castán.
Agrupación de, Estada y Olvena: Don Enrige¡.e Lascorz Soria.
Ayuntamiento de EstadiUa: Don Ignacio de Mur· Cirara.
Ayuntamiehto de Fonz: Don Victorino Aquilue Lores.
Ayuntamiento de Las Peñas de, Riglos: Doh Antonio Zamora.

Blasco.
Awntamiento de San Esteban de Litera: Don Ramiro Barra

bés Naval.
Agrupación .de Siétamo y Arbanies:' Don Gregario.Calvo Banzo.
Ayuntamiento de Velilla de Cinca: Don Alejandro Escudero Ra.~

dígales. .

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

ORDEN de 7 de diciembre de 1fl72 por la que se
nombra Consejero representante de la Dirección
General de Administración Local en. el Consejo Su
perior de Transportir! Terrestres a don Jaime Pe
reira Garcia.

Ilmo. Sr.: Habiendp cesado, por jubilación, en el cargo que
desempeñabae-Q la Direoc:ión General de Administración Local
don Carmelo ~bellán Carcia Polo, quien, por Orden d!;'! 7 de
marzo de 1964, venia ostentando la representación de cUcho Cen~
tro directivo en el Consejo Superior de Transportes Terrestres;
de conformidad con lo dispuesto en el apartado 1 del articulo 3.°
qel Decreto 3750/1963. de 26 de diciembre, de organización del
Consejo. y de acuerdo cdn la propuesta 'del Ministerio de la
Go,bernaci6n,

Este Ministerio ha tenido 0:' 'bien designar Consejero repre
sentante de la Dirección 'General dQ AdministraciOh- Local en el
Consejo Superior de' 'Transportes Terrestres a don Jaime Pereira
García, Asesor Inspector· del Servicio Nacional de Inspección y
Asesoramiento de las Corporaciones Locales, en sustitución de
don Carmelo Abellán García Polo, quien cesa en la mencionada
representación, agradeciéndole los setvicios·prestados en ella.

Lo digo a v. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V.l.·
Madrid, 7 de ,diciembre de 1972.-P. D.. el Subsecretario,Ri

cardo Góme~-Acebo.

Ilmo. Sr., Presid13nte del Consejo Superior de Transportes Te
rrestra.s.
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